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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 28 y 29 de Nomeíabre^

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Conforme á la Real orden de 3 de 

I Agosto de 1904, la renovación de la par
te electiva de las Juntas locales y pro 
vinciales de Reformas sociales se hará 
por mitad cada dos años, cuidando de 
que se mantenga siempre la misma 
proporción entre Vocales patronos y 
obreros.

Debiendo hacerse en el presente mes 
la primera renovación, debe ésta efec
tuarse por sorteo entre los Vocales pa
tronos y obreros, efectivos y suplentes, 
elegidos para constituir pur primera ^ez 
la Junta. Como las Juntas provinciales 
se constituyen por las representaciones 
nombradas por las Juntas locales, el 
sorteo, aunque sobre este punto no dice 
nada la cita real orden, parece lógico que 
deba hacerse despúés del sorteo de las 
Juntas locales, pues claro está que los 
Vocales que dejen de pertenecer á estas 
últimas pierden sus derechos á formar 
parte de la provincial, y el sorteo debe
rá hacerse entre los restantes hasta el 
número señalado por la ley.

Teniendo en cuanta las anteriores 
consideraciones, y conforme á lo pro 
puesto por el Instituto de Reformas So
ciales;

S. M. el Re y (Q. D. G.) ha tenido a 
bien aprobar las siguientes reglas para 
la renovación de las Juntas locales y 
provinciales de Reformas sociales.

Condiciones electorales
Para tener el derecho de tomar parte 

Cn las elecciones que han de verificarse 
tanto de Voca.es patronos como obreros, 
Be necesita, según las distintas disposi
ciones vigentes:

En la clase patronal. - Ser español, 
Patrono, vecino de la localidad en la que 
corresponda verificar la elección duran
te dos años como mínimo, con antele- 
ción al día en que se efectúe ésta, y fi 
Surar en el censo electoral formado por 
loa Gremios.

En la clase obrera.—Ser español, 
obrero, vecino de la localidad en laque , 
corresponda verificar la elección duran- j

I dos afios como mínimo, con antela- i 

ción al día en que se efectúe ésta, y fi
gurar en el censo electoral formado por 
las Asociaciones obreras.

Disposiciones comunes. — Las listas 
electorales, tanto de los Gremios como 
de las Asociaciones obreras, deberán 
necesariamente haberse rectificado por 
el organismo que las formó ai ano de 
esta formación.

Las listas electorales deberán formar 
se en los Gremios y en las Asociaciones 
obreras con independencia completa és 
tas de aquellos, sin que puedan tomar 
parte en la elección de Vocales obreros 
Sociedades en las que la intervención de 
los patronos pueda subordinar el dore 
cbo electoral de los obreros á la clase 
patronal, cuando esta subordinación se 
derive de la ingerencia que en una for
ma directa atribuyan á los patronos los 
estatutos sociales.

En niugún caso podrá un solo elector 
utilizar más de una vez su derechor 
aunque por cualquier circunstancia figu
rara en más de una lista de las mencio 
nadas en los preceptos anteriores.

Condiciones de elegibilidad.—Para set 
elegido Vocal de las Jautas locales y 
provinciales es preciso reunir las condi 
ciones siguientes:

Para la clase patronal.—Ser elector, 
saber leer y escribir, ejercer la indus 
tria y pagar una cuota mínima al Teso
ro de diez pesetas durante dos años por 
lo menos, con antelación á la fecha de 
la elección.

Para la clase obrera.— Ser elector, sa
ber leer y escribir y llevar más de dos 
años ejerciendo el oficio ó la profesión 
en la localidad donde ha de efectuarse 
la elección.

Las elecciones se efectuarán del si
guiente modo:

Juntas l -cales:—La elección que debe 
verificarse en el presente mes es par
cial y se hará prévio el sorteo referido 
Una vez hecho el corteo y fijado el i.ú 
mero de Vocales que deben salir, los 
Alcaides señalarán ei día, la hora y el 
ugar de la elección, comunicándolo en 
regla á las Sociedades interesadas.

La elección dentro de cada Gremio ó 
Asociación es libre.

El día fijado para la elección, los re
presentantes de las Asociaciones elec
torales concurrirán á la hora designada 
al sitio previamente fijado con lacones 
pondieme ce tificación del acta, acom
pañada del censo, ó del libro de ins
cripciones de la Sociedad en su defecto, 
para la debida comprobación del núme 
ro de votantes en cada Asociación ó 
Gremio.

Reunidas estas actas, se procederá al 
escrutinio, que intenvendrán los citados 
representamos, el cual tendrá lugar 
computando á cada candidato todos os 
votos que se hayan emitido á su favor 
por las distintas Asociaciones ó Gre
mios que tomen parte en el acto, pro
clamándose los Vocales y suplentes que 
tengan mayoría, y levantándose acta 
del resultado, en la que consten todos । 

los extremos de la elección y protestas 
I que hubiese habido

Donde no existan Asociaciones obre
ras ó Gremios se podrá admitir, en este 
único caso, que los Alcaldes de los pue
blos reunan separadamente á los patro
nos y obreros de las distintas clases y 
oficios, y considerando á cada grupo co 
mo Gremio, voten en la misma forma 
que lo harían éstos.

En aquellas localidades en que sólo 
concurran á la elección parcial de la 
Junta los elementos obreros ó los patro 
nales, deberá constituirse aquélla con 
los Vocales que queden de la primera 
elección y con los Vocales obreros ó con 
los vocales patronos, según los casos, 
que sean elegidos.

Si no asisten A la elección más que al
guna ó algunas de las Asociaciones ó de 
los Gremios respectivos, serán nombra
dos los Vocales que propusieran por ma
yoría de votos, prescindiendo de las 
Asociaciones ó Gremios que ’ndebida 
mente dejasen de concurrir.

Juntas promncia!es — Asi que se tenga 
conocimiento de los nombres de los Vo
cales que cesan en la Junta provincial 
por la renovación vefir cada en las loca 
les, se procederá á un sorteo entre los 
restantes que deben también cesar, has
ta completar el número señalado, que es 
el de la mitad de la parte electiva.

Una vez constituidas las Juntas loca 
les, las correspondientes á los partidos 
judiciales que hayan quedado sin repre
sentación en la Junta provincial nom
braran un delegado de entre sus Voca
les; los delegados de las Juntas reunidas 
en la cabeza del partido judicial corres
pondiente, bajo la presidencia del Alcal
de, procederán á elegir, por mayoría de 
votos, un representante, que será el 
Vocal de la Junta provincial. Elegirán 
también un suplente para los casos de 
enfermedad ó ausencia del Vocal pro
pietario.

8- á pesar de las exitaciones del Go- 
hernador de la provincia dejase de con
currir á la capital en la fecha por él se
ñalada alguno de estos representantes, 
ó no se hiciese por los partidos judiciales 
la debida designación, la Junta provin
cial se constituirá con los representan
tes antiguos y con los de nuevo nom
bramiento que concurran.

Recurso contra la constitución de las 
Juntas.—En las reclamac ones y protes
tas que se interpongan con motivo déla 
elección de las Juntas locales y provin
ciales de Reformas sociales entenderá 
el Alcalde ó el Gobernador en su caso, 
pudiendo siempre recurrir en alzada, 
en último término, ante el Ministro de 
la Gobernación, que resolverá en defi
nitiva, oyendo ai Instituto de Reformas 
sociales en pleno.

El plazo para la interposición del re
curso ante el Ministro de la Goberna
ción será sólo de diez días contados des
de el siguiente á la notificación oficial y 
en forma del acueido ó de la providen
cia. •

Funcionamiento de las Juntas en este 
caso.— Cuando se interpongan recursos 
contra la validez de las elecciones par
ciales celebradas, y en tanto se sustan
cian, deberá funcionar la Junta anterior 
tal como estaba const tuida, es decir, 
con los Vocales que aun forman parte 
de ella y los que salieron por sorteo.

Conocimiento al Instituto.—Una vez 
en funciones la» Juntas provinciales y 
locales, los Presidentes de las mismas 
darán cuenta, inmediata al Presidente 
del Instituto de Reformas Sociales de las 
personas que las componen y de cuan
tas variaciones puedan ocurrir en el per
sonal de las mismas, asi como de los 
acuerdos que adopten, medidas que pro- । pongan, mociones que discutan y cuan

' tos asuntos sean dignos de mención es
pecial en relación con los fines que el 
Instituto persigue y con la misión que 
le está encomendada.

Si por cualquier causa no se hubiere 
ver ficado en el presente mes la renova
ción délas Juntas, y atei diendo á la 
necesidad de tales organismos para la 
observancia de las leyes obreras, po
drán verificarse las elecciones parciales 
para esta primera renovación en la 
primera decena de Diciembre próximo, 
plazo improrrogable, teniendo en cuen
ta que los Vocales nuevamente nombra
dos han de entrar en funciones en 1 .ede 
Enero de 1907,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 28 de Noviembre.)

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  a d min is t r a c ió n
Organización provincial y municipal
Vistos los acuerdos de los Ayunta

mientos de Alozaina (Málaga), Casara- 
bonela (Málaga), Montejaque (Málaga), 
Cervantes (Lugo), Carlet (Valencia), y 
Dos Hermanas (Sevilla), declarando las 
vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del 
lamento de 14 de Junio de 1905;
sta Dirección general ha cordado

abrir concurso por el plazo de treinta 
días hábiles, en cuyo término imporro- 
gable, que se contará desde la publica
ción del anuncio en la Gaceta, se pre
sentarán en los Ayuntamientos respec
tivos las instancias de los aspirantes 
dándose inmediatamente recibos, expe
didos por el Alcaide, á los interesados ó 
á sus representantes, según previene el 
art. 3.° de dicho Reglamento.

Para optar al concurso se necesitará 
acompañar á la instancia la documen
tación detallada en el art. 4.° de aquel 
Reglamento, pudiendo sólo presentarse 
al mismo ios Secretarios de Ayunta
miento que acrediten más de diez años 
como tales en muniqipíos mayores de 
2.000 habitantes y Ida aspirantes que
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MINISTERIO DE HACIENDA

bres.
4.°

2 . - . . .
hayan sido declarados aptos para ocu- . que se verifiquen é instalen en la zona | se por ningún concepto, ni aún á título | y nueve y veinte, tendrán lugsr di a Se-
par plazas de Secretónos de Diputac o- de Ensanche de esta ciudad, se ha seña- de ep.deinia, huelga, alteración del cr- c-aana de eete Ayai tamiento, bejo la
nes con arreglo al Reglamento .le 11 lado el día 29 de diciembre próximo ve- 1 * * * S den público, guerra, ni por ningún otro prudencia de ,a Comisión designada el
de Diciembre de 1900, de conformidad n-de-o, á las 12 de la mañana para su i concepto por excepcional y extraordi- efecto, las sabastaa púbhcee para el arren
al art 4 0 punto 7 °, párrafos 2 0 y ÚHi adjudicación en pública subasta. I nario que sea. damisnto de los arbitrios municipales so-
mo v tercera dispos ción adicional y Esta se verificará en la Casa Consis- Los obreros manuales que utilice el bre los derechos de P aza y Mercado, Ma- 
transitoria del de 14 de Junio de 1905. torial, el día y hora expresados, bajo contratista serán asegurados de los ac- ladero y corral común por todo el efio 

Los Gobernadores civiles reproduci- I mi presidencia, estando desde hoy de ’ cideutes del trabajo á costas del contra- I pióximo de arreg adamen e 09 
rán este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l manifiesto en la Secretaria de esta Cor- tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento pliegos de condiciones que se hallan de 
de su provincia, por mandarlo asi el pa- poración, los pliegos de condiciones por | en todas las responsabilidades que manifiesto en la expresada oficina y a la 
rráfo 2.° del art. 2.° del Reglamento úl- I que se ha de regir el contrato. I puedan caberle como patrono. Se apli | Instrucción vigente para la eon ra ón
timamente citado, y en su dia dar^n I Se dan por reproducidas para todos ¡ cará la jornada de 8 horas para regu- I de los servicms provinciales y manicpa- 
cumplimiento á los artículos 6.° al 11, los efectos legales, en estas condiciones I lar el trabajo. lee
ambos inclusive, del mismo. el R D. de 12 de Julio de 1902, la Ins- Las cuestiones que surjan respecto al A las diez y cch. tendrá lugar Ja su-

Madrid 23 Noviembre de 1906. -Ló- tracción de contratos de 24 de Enero de cumplimiento de este contrato serán basta de Ja P az» y Ms cado, 6 Jes diez y 
pez Mora. -Sr. Gobernador civil de .. .. 1905 y demás disposiciones aplicables á resueltas por la via administrativa ex- nueve la del Matadero, y á las veinte las

4 M • A» \ I las que el contratista se atemperará en elusivamente. del corral comúp, siendo los tipoe de di-
^b-aceta de Noviembre) | qUQ qo egt$ preVjSt0 en iu8 presentes. Las cuestiones que se susciten entre chas subseiae el de mil ochoc-entae cin-

Las proposiciones se harán en pliegos el contratista y sus dependientes em I cuanta pee?-tas, SHUciectae y ‘reinta res
cerrados y serán extendidas en papel de 1 pleados en este servicio, se ventilarán pectivamente y no so admitirá proposb 
la ciase 11.a (una peseta) y adaptadas j ante el Tribunal que compete, siendo ción siguna que no cubra el tipo prefijado.

Dirección eeneral de Aduanas I al adjunto modelo. Se entregarán al Pre- 1 á aquellas comp etamente extraño el Para tomar parte en dichas Bubaatae. Dirección general de Aduanas ret. Ayuntam.ientOi deberá íodo pcitador concluir en la Ca-
. Debl^UnOo Pr(;ve^rse port opos’ció0 -3 d contendrán además de la propo- El tipo de la subasta es de dos mil pe- ja municipal un depósito provisional 

plazas de Oficiales de quinta clase de pergonal y docPmePn. 8etas alnuales. equivalente al cinco por ciento de los ex
Cuerpo de Aduanas, según dispone la justificativo del depósito provisional. El contratista deberá residir en esta presados tipos, y el remontante deberá 
Real orden de fecha 2a del mes comente gi JU(ia misma persona presentase dos ó Ciudad, ó en su defecto tener persona constituir una fianza del diez por ciento 
se hace saber a los aspirantes que des- pliegos, la cédula y el resguardo del en ella con poder bastante que le re- del precio de la subasta en la Caja de este 
de el día 1. de Diciembre hasta el ó de de o á juc|uirs6 indistintamente presente, siendo aquél siempre respon mm icipio como garantía del contrato. 
Enero del próximo año de 1. 0/ se admi- enPcu.u aiera de ello8 considerándose sable de todos los actos de su apoderado El importe del remate deberá ser ingre-
tirán en la Secretaria del Ir.bunal las I : . en todoSi y cualquiera notificación hecha á éste I eado en la D-popitaria municipal por tri-
solicitudes de los interesados, firmadas Nq 8q adrnitirá' postura al que no se entenderá como si lo fuera á su prin mitres adelantados.
de su puno y letra, en papel del sello acredlte haber congigDado en ia Cuja cipal, sin que pueda en nmgún caso Las propoeiciooee se ajustarán al mo-
correspondiente y acompañadas de los General dQ DepósltOb d en la Deposita- eximirse de ninguno de sus deberes, délo que se inserta al final de este anun-
documentos, todos ellos legalizados en del Ayunta[uiento la cantidad de cualquiera sea el pretexto que alegue. cío y ee presentarán á la mesa que presi- 
debida forma, cuando asi proceda, que cjen peseus eqUiVaientes al cinco por Salvo los casos de fuerza mayor pre da la subasta durante media hora, en phe- 
acrediten: ciento de la señalada como tipo de su- vistos por la instrucción y ley de obras go cenado, en el cual será incluido ade-

1. Ser español y mayor de diez y I basta, i públicas, y solo en las consideradas es- más el resguardo de depósito provisional
ocho años. E1 'rematante ampiiará su depósito peciales, podrán solicitarse prórrogas y la cédula personal del licitador sin cu-

2. No tener defecto tísico que impo deutro de ¡os 10 dias inmediatos siguien- para terminar las obras contratadas, yos requisitos será desechada. En el caso
sibilue para el se. vicio. tes á la notificación de haberse aproba- limitándolas á un tercio del plazo de de presentarse por no mismo interesado

3. 0 Observar buena vida y costura- q1 Ayuntamient0 el remate, has- duración. varios pliegos, será suficiente que el res-
„ v . , . . ta completar Ja suma de quinientas pe- Para los efectos que procedan se hace guardo de depósito y la cédula personal
Haber aprobado el examen pre^ ó equivalente al veulte y cinco constar que ha transcurrido el plazo vayan incluidos en el primero presentado.

vio á que se refiere el articulo 10 del ciento ^el de subasta cuya can- señalado al efecto, sin que se presentara El plazo de exposición al público de 
Reglamento dei Cuerpo. iid^d dará como fianza definitiva reclamación alguna sobre la subasta á los pliegos de condiciones de estas subas

En el acto de ¡a .presentación de la as rar las responsabilidades del que se refiere este anuncio. tas, ha trenecurrido yá, r.o habiéndose pre
solicitud documentada, los interesados ^ulltra(0 | Palma 28 de Noviembre de 1906.—El I sentado ninguna leclamación.
se proveerán déla pap-leía de examen, ’ Dlcha' consignación deberá verificar- Alcalde, Bernardo Galvet.—P. A. del Lo que se anuncia para general conod- 
abonando 40 pesetas en uo cepto de de metálico, en Bonos municipales ó Ayuntamiento.-El Secretario acciden- miento.
rechos. bien en valores públicos regulando su tal, Eduardo Morro. Santa Margarita 28 Noviembre de 1906.No 8e dará curso n se incluirán en efectivo PconforQie ®re9Crlbe la Modelo de ición -El Alcalde, Martín AIÓb.-EI Secreta.
lista las solicitudes que se lecibau por rmppiA.i Ha de Abril de 1900 n x t L J P n-ó \ • I no, Guillermo Santandreu.correo, si no acempañun a las mismas instrucción de 2b de Abril de 1VUU. D , (Nombre y dos apellidos) vecino 1 .
todos los documentos uecesanus ó si no Lu cas0 de. presentarse dos ó más de..... con domicilio eQ esta ciudad ca- Modelo de proposición
están en deb.da forma. i™ ...... número- * Provisto de cédula D....  vecino de.... cuya cédula peieonal

Las oposciones se fiaran en cuatro primera y en su consecuencia las car- número. clase..... expedida en..... acompaña, enterado de iae condiciones 
ejercicios, con arrglo á lo» pt ogramas Pe a8 üti 108 Plie£os 86 “ hk dia......enterado del pliego de condicio- baj0 Ia0 cuale8 e| Ayuntamiento adjudi-
reformados por Real orden de 12 de -relativamente por el orden eni que ha- ne8 para el arriendo de la recaudación Cará en pública subasta el arbitrio esta-
Abril de 19U1, observanouse las reglas sido entregados al F^s e . i aprovecbamiento del arbitrio sobre b|ecido sobre.... (el que sea) por todo el 
que determina la de 12 de Febrero de AGou 61 1^Clt , «Licencias para construcciones y empla- año de mil novecientos siete, y teniendo
1898. I púsito provisional y no prese p p Zamiento de Motores» á que se refiere I capacidad bastante para contratar, me

El'primer ejercicio empezará el día 7 81IC1ÓQ 6 esta u0 sea nñ durante el triénio de 1907 á 1909, rae ob|jgo á lomar el arriendo de dicho arbi-
de Enero de 1907. I b^e PUI 110 Captarse al mo e , p obligo á practicar dicho servicio entre- I tr¡0 entregando al Ayuntamiento la canti-

Madrid 27 de Noviembre de 1906. continuarse en el papel ^or^esP°“die^e gando al Ayuntamiento la cantidad dRd d6iii . letras) pesetas, con extricta 
El Director general, Juan B. B.tges. 0 Por .d de' de" " (eQ letras)’ ••• Pesetas anuales, y eujeción á las mencionadas condiciones.

... . v- h . nuncia al 5 por 100 de (a cantidad de- lu.6tándome en un todo á dichas con- J (Fecha y firma del proponente.)
^Gaceta 28 de Noviembre.) positada el cual se le descontará en el dl<ones Ordenanzas Municipales y dis-

. _____________________  I acto de devolverse el depósito, en con- 8Ícione3 vigentes. Núm. 2949
cepto de derechos de custodia. I (Feche en letra, firma entera) I VTTMTA MTrrMTn TRT7aLa Abasia no tendrá efecto ni valor Nota _ Lag proposlcioneSirán en pile- „ Al UNTAMIENTO DE IBIZA
alguno mientras uo sea deíiuitivamente cerrado y en el sobre ó carpeta di- J1 M- 1 Ayuntatamten o de esta Cm- 
adjudicada por el Ayuntamiento. »á .Proposición á la subasta .Licen- d»0 en ae6‘ón celebrada el día de hoy, to

Núm. 2915 I Caso de que el Ayuntamiento sospe- 01aa paraPconBtrilciones y emplazamien- otroa- loe,a
ADMINItiTKAClON DE HACIENDA cbase confabulación entre los propo- t0 de Motores en el Ensanche». r-manterm municloál comorendido entre| nemes se instruirá expediente admi- I ___ I Cementerio municipal, comprenaiao entre

d b b a l e a u e s  nistrativo reteniendo los depósitos de Núm 2947 166 oaPlllae 5'‘ V* de. Ia ,de^cb8
T t . -a i - I las personas á quienes alcance; suspen- I T rT A np pa t  m  a  | de la del Santo Cristo, llamado del «Cam-impuestos sobre carruajes de lujo dl6lfdo la adjudicación de la subasta. Si ALCALDIA DE PAL JA paüó> en e| cual 8e ha abiert0 aDa cripta y

B'urmado el padrón ae dicho impuesto I en este eXpedieütese confirmara lasos- I A tenor de lo acordado por el Ayunta- l eü elb 6e baD hecho varios enterramien* 
de esta Capital para ei próximo año de | 0^^ se pasará el asunto á los Tribu- miento en 14 ue Agosto del año 1899, du I t0Sj procederán, en el plazo de un año, i 
1907, oslara de mafiesto en esta Oficina I ^alesl ordinarios. I rente la primera decena del mes d- Di- I contar desde el siguiente día al de la publi*
á efectos de reclamación, durante ocho | Lo8 poderes podrán ser bastanteados I ciembre próximo se admitirán en estas I C6Clón do este anuncio en el BOLETIN
dias contaderos desde el .siguiente ai de indistintamente por cualquier abogado oficinas peticiones de puestos eventuales o f ic ia l  de ia provincia, á la construc- 
la publicación de este anuncio en el I domiciliado en esta ciudad á tenor del I de venta en la 1 tuza Mayor para los días I C)ón de la reftirida capilla, que deberá sef
Bo l e t ín Of ic ia l . acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju de la feria de Santo Turnas (del 19 al 2o igual ó mejor que ja qae posee en la pro-

Paima 28 Noviembre de 1906.—Va- io  d e iu q o  de Diciembre inclusives). I pia vja central D. Antonio Riera y Costa;
lentin Sambncio. I . i- n^ntrQtiafn a I Lo8 paestoe solicitados ee adjudicarán I y en el caao de quedar incumplido este_ I Eata oacllSado 61 rC°nnt^tlS¿a al m. jor postor por medio de subastas á la 'ca8rdo> en el pltt4zo mencionado, se iu- 

Núm. 2946 facer todos los g^íos>qllana sobre los precios de tarifa diaria. cantará el Ayuntamiento del solar para
AYUNTAMIENTO DE PALMA Contrato, como sou• P P enntnbu I Se celebrarán estas subasta el día 14 de prOceder á su venta, aguardando paral»AYUN1 AMIENTO DE PALMA la tramitaeion del expediente ( o^ribu- Dlciembre> á |a8 doce> en eeta Ca8a Con8Í8. tPraa.BC;óa de lo8 reetoa S,ortalee qaPe ya.

« ir m » «v < ciones dilectas e m iroc s, b torial I cen en su cripta á que transcurran cinco
S fi A S í A I en los periódicos oíic , | pft|ma 28 Noviembre de 1906.—El Al- I aQue después del último enterramiento.

Acordado por este Ayuntamiento en publicas que sean procedentes según la oalde| B calvet. 2.0 Queda terminantemente prohibido
sesión del día siete del mes en curso, I Instrucción (con una copia au 11 I ----- I enterrar cad¿vetea en la antes expresad»
dar en arriendo para durante el trienio j para el Ayuntamiento) y demás qu 1 Núm. 2948 I cripta asi como también en la parte aB»
de 1907 á 1909 la recaudación y aprove- ocurran sin excepción alguna a YUNT* DE SANTA MARGARITA ! d« Uscapibas de. Cementerio. Estos en'
chamiento de los arbitrios Municipales El contrato seta a todo e , y whitrin*—Fi día 29 de D ciembre terramieutos se verificarán preclsamenb
establecidos sobre Licencias para coas- I nesgo y ventura de ambas pa y I . nc-ho diez i en las íesprQUvas criptas de las capillas,truccmuee y emplazamiento de Motores | podrá rescindirse, novarse m modificar- I próximo y horas de las diez y ocho, diez । en las respry.ivds cnp as «o, e u pi

SüiUClOJM Uj?*lUlAJb

M.C.D. 2022
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3.° Los propietarios de la 5.a capilla 

de la misma acora, llamada también del 
íCampaué.» procederán á colocar en la 
misma las co’tespondí^nies puertea de hie
rro, en el mismo plazo de un año.

Lo que se hace saber á loa interesadoa 
respectivos para el debido cumplimiento 
de loa acterioree peñeraos.

Ibiza á de 24 Noviembre de 1906.— El 
Alcalde, Presidente, LlobeL—P. A. del 
A. C, — El Secretario, Arturo Pérez Cd- 
breio.

Núm. 2950
Modificado el presupuesto ordinario de 

este Ayuntamiento para el próx'mo afio 
1907, eataré expuesto al público nueva
mente, en la Secretaria rnuoioipal, é eft-c 
tos de reclamación, por término de ocho 
días, a contar desde el siguiente al d* U 
pab icación de este anuncio en el Bo l e  
TIN Of ic ia l  de la provincia,

Ibiza á 24 de Noviembre de 1906. —El 
Alcalde Preaid nte, Mariano L obet. — 
P, A. del A. C. - A«turo P«rez Cablero

Núm. 2951
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionado el padrón de carruajes 
de lujo correspondiente al p'óximo año 
de 1907, estará expuesto al público en ía 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días a contar desde el si
guiente al de la publicac’óu de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á efectos de rec amacióo.

Petra 10 de Noviembre de 1906 —El 
Alcalde, Miguel Riera.—El Secretario, 
Guillermo Ribot.

Núm. 2952
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el rej atto de la contribu

ción territorial por la riqueza urbana pa
ra el próximo año de 1907, permanecerá 
expuesto ni público á efectos de reclama 
ción por térm no de ocho días en la Secre
taria de este Ayuntamiento á contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

San Juan 27 de Noviembre de 1906.- 
El Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. de* 
A, y J. p.— Antonio B'ernáudez, Secreta
rio.

Núm. 2953
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Terminada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa correspondiente al 
próximo año de 1907, estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez dias, contados desde el si- 
guiaota al de ¡a inserción del presente 
enuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, durante cuyo plazo pueden 
hacer los interesados las reclamaciones 
que estimen necesarias, y pasado el cual 
ninguna será atendida.

Bufio’a 27 Noviembre de 1906.—El Al
calde, M guel Far.—P. A. del A.—El Se
cretario, Pedro J. Muntauer.

Núm. 2954
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Formado por la respectiva Junta espe
cial, el reparto del cupo general de con- 
aumos y de la sal correspondiente á este 
pueblo para ei servicio del próximo año 
civil 1907 estará expuesto ai público en 
el local que ocupa esta Casa Consistorial á 
efectos de rec amación, por el plazo de 
ocho dias hábiles á ccntar de la mserc ón 

este anuucio, i ara que los contribuyen
tes puedan examinarlo y producir por es
crito durante el mismo ías reclamación s 
que tuvieran por conveniente bien por los 
defectos que adoleciere su confección, bien 
contra las cuotas md’viduales consignadas, 
terminado dicho plazo ninguna será admi- 
bda quedando á salvo ol derecho á dichos 
^Ptri^uyenUs para exponer sue quejas 

verbalmente en el acto del juicio de agra
vios que tendrá lugar el día s guiente de 
haberterminado el enuncio.

Eita’ienchs 27 Noviembre 1906.—El 
AicfOd?, Bartolomé Juiiá.—P. A. de la 
J M. R. —Bernardo Goíl, Secretario,

Núm. 2955
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio.—Fo mado ei repartimiento 

de la contribución territorial sobre las ri
quezas rústica, colonia y pecuaria de esta 
é mmo mun’Cipal para el pióximo año 
1907, estará de manifiesto ai público en ia 
Secretada de este Ayuntamiento duraote 
el plazo de ocho diaa, á hfectoe de recia ■ 
mación, empezando á contar desde la i< • 
arción dai prese-de en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Sao Jo^é 27 Noviembre de 1906.—Ei 
primer Teniente Alcaide accidental, Juan 
Ribas.—P. A. del A —Antonio Tur, Secre
tario Interino.

Núm. 3956
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Terminados los repaitimieutos indivi- 

duwlts da las contribuciones sobre la ri
queza rústica, colonia y pecuaria y de edi 
fictos y solaras de esta villa, para el p-ó- 
ximo eño permanecerán expuestos al pú
blico en esta Secretaria, á ef-ctos de re- 
c-amacióo, por término de ocho días á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Poilensa 28 Novembre 1906 —E< Al
caide, Bartolomé Aioy. - El Secretario, 
Gabriel Gnkaud.

Núm. 3957
AYUNT.® DE VILLAFRANCA

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial sobre ¡a riqueza rústica 
y pecuaria de este término municipal pa
ra el próximo año de 1907, estará de ma- 
nifieeto en la Secretaria del Ayuntamien
to durante el plazo de ocho días á efectos 
de reclamación á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Vdlefranca 29 Noviembre de 1906.—-El 
Alcalde, Juan Santandreu — P. A del 
A.—-El Secretario accidental, Antonio Olí- 
ver.

Núm. 3958
ALCALDIA DE VILLAFRANCA

El repartimieuto de la contribución ur
bana dei año próximo estará expuesto al 
público á efectos de reclamación por ocho 
dias hábiles, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, tn la 
Secretaria dei Ayuntamiento.

Villafranca 29 de Noviembre de 1906. 
—El Alcaide, Juan Santandreu. — Por 
A. del A.—El Secretarlo accidental, Anto
nio Oiiver.

Núm. 2959
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por AdmmisUacióo Municipal du 
rante la semana que abajo se indica

Semana del lunes 24 al domingo 30 de 
Septiembre de 1^06

Por una reparación practicada en el 
camino del D agonar para darle mayor 
latitud —Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 15.—Peoues (jorua et.) 4, importe 
pesetas 5 75 —Cemento (kilóg.amos) 168, 
importe pesetas 4 R parac óo practica
da á un carro de este Municipio, importe 
pesetas 16. —Arreglar herramientas, im
porte pesetas 4‘12.—Reparaciones practi
cadas a las guarniciones de los caballos 

Ide este Municipio, importe pesetas 30 75
Por la conse'Vación del camino de la 

VillaloLga.—Oficias (jomaks) 6 y j, im

porte pesetas 16*87 — Peoues (jornales) 6 
y imporfA pvs^tas 6*75 —Cemento (k* 
ógrames) 48, importe pesetea 2.—Cal 

(kilógramos) 48, importe pesetas 1*75 - 
Piedras (cargaa) 1, impo’-te pesetas 1.— 
Un batiporte de madara, importe pesetas 
4 50.

Por colocar dos faroles en el camino de 
la Figueta para el servicio del alumbrado 
público. —Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2*50,—Peonas (jornales) 1 y i, 
importo pesetas 1*93 —C-mento (kilógra- 
m- s) 126, importe pesetas 3.

Por una reparación practicada en el ca
mino d-» la F gu^ra para darle mayor la
titud —Oficial; s (jornales) 3 y importe 
pesetas 8*75.— P»‘oní s (j irnalei-) 4 y |, 
'reporte pesetas 5 06 - Piedras (cargat-) 2, 
importe pesetas 1*75.-—Cal (kiiógramus) 
4‘2O, importa pesetas 8'75.

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Santa Teresa,—Oficiales 
(jómales) 5, importe pesetas 12*83.

Por una reparación al lavadero público 
del camino del Murterá,—Por 7 tablones 
de abeto 3 X 9, importe pesetas 72‘37. 
Tablones de abeto de 2 y X 6, diez y 
ocho, importe pesetas 80. — Aserrar 3 ta
blones en trozadas, cepillar los otros y cla
varlos, importe pesetas 17.—Tornillos y 
puntas de Paria, importe pesetas 3*25.

Por una mesa para el servicio del Ma
tadero, importe pesetas 16 50.

Por trnbHjns preliminares realizados en 
la calle del Principe para darle mayor la
titud, —Dinamita 3 (kilógramos), importe 
pesetas 15.—Pistones y metcha, importe 
pesetas 2*45.

Nota.—Hto suministrado materiales los 
p-oveedores siguientes: Cemento y piedras 
Miguel S^gui; arregla»- herramientas y 
otros trabajos, Juan Xnreet; arreglar 
guarniciones, Pedro Colomar; tablones y 
demás trabajos, Damian Canale; dinamita 
y pistones, Jopé Forteza.

SóDer 5 de Octubre de 1906. - El Al 
calde, P. Serta.

Núm. 2960
D. Salvador Uompart y Terreas, Ju pi 

Municipal de la villa de Lluchmayor, 
partido iudicial de Palma provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber; Que 

en el expediente juicio verbal civil segui
do por D.a Isabel Ferretjar s y Tomás 
demandante, contra Margarita Trobat y 
Garcías sobre pago de cien pesetas, se 
embargaron á ésta los muebles que se 
di án y justipreciados se sacan á pública 
subasta por término de ocho días, á cuyo 
fia se señala el día catorce del próximo 
m«u de D C’embre á las di-z horas en 
este despacho, tus cuales son os e goientes;

Pesetas
Las ocho sillas de un mismo co

lor d? número de las once, en cua
tro pepetas. . 4'00

Las tres verdes restantes en dos 
pesetas veinte y cinco céntimos. . 2*25

Las otras dos pequeñas en se
tenta y cinco céntimos. . 0*75

La otra silla del segundo ver
tiente en cincuenta céntimos. . 0*50

La mesa pequeña para comer 
en la cocina dos pesetas. . 2*00

La sartén u«ada veinte y cinco 
centi J3os . 0‘25

Las tres ollas obra de a fareria 
veinte y cinco céntimos . 0‘25

Las cuatro sillas existentes en 
el cuarto dormitorio en tres pese
tas. • 3*00

La arca vieja del piso en dos 
pesetas. • 2*00

Suma total, pesetas. . 15*00

Cuya venta y consiguiente subasta se 
eketna bajo la? condiciones seguientes:

1° Que para tomar parte habrán los 
lícitadores de depositar antes del principio 
el diez por ciento del importe del objeto 
que pretendan adquirir y lee será devuelto 
sino se rematara á su favor quedando en 
depórito como precio á venta si resultaba 
favoretidó.

2 .® Que si hubiese algún postor que 
h cíese proposición por todo lo descrito en 
un solo Iota será preferido á los demás.

3 0 Q ia los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del comprador.

4 ° Que los muebles no se entregarán 
mientras uo se haya satisfecho el importe 
que habrá de ser en el acto de cerrarse el 
remate.

5 .® Y por último que habrá de pagar 
también los derechos correspondientes á 
la Nación de la cantidad porque se adju
dique el objeto.

Acuda pues quien quiera al acto que el 
que ofrezca mejor postura le será cedido 
lo que haya sido objeto del remate siem
pre que cubra ¡as dos terceras partes del 
avaluó.

Dado en Lluchmayor á treinta de No« 
viembre de mil novecientos seis —Salva
dor Llompart.—P. S. M.- Miguel Vidal, 
Secretario.

Núm. 2961
Don José Fábregas Targa, Comandante 

de Infantería y Juez permanente de 
causas del Gobierno Militar de Me
norca.
Hago saber: Que hallándome instru

yendo expediente justificativo por orden 
del Excmo. Sr. Capitán General de Ba
leares, según lo prevenido en el Real De
creto de treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete y Reglamento 
dictado para su ejecución del hecho de 
salvar la vida á dos paisanos que estaban 
ahogándose en el puerto de Mahón el día 
treinta y uno de Julio del corriente año, 
por el artillero José Costa Tur, do la pri
mera Batería de las tropas de artillería 
de Menorca, con arreglo al articulo quin
to del mencionado reglamento se hace pú
blico en los periódicos oficiales para que 
las personas que desean, puedan presen
tarse en el término de treinta dias conta
dos desde su publicación á este Juzgado 
residente en el Gobierno Militar de Ma- 
hón á declarar tanto en pró como en con
tra para el mayor esclarecimiento y exac
titud de los hachos

Mellón 24 de Noviembre de 1906.—El 
Comandante Juez, Joeé Fábregas.

Núm. 2962
E¿ Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Capitán del Puerto de 
Palma
Hace saber: Que habiéndose extraviado 

en la noche dei 14 del que cursa dos blan
cos de auto-gobierno de los que se utilizan 
en los ejercicios de fuego ai blanco por 
las baterías de la plaza de Oartajena, se 
anuncia al público por el presente edicto 
para general conocimiento y é fin de que 
el que les haya encontrado ó las encuen
tre, las entregue en esta Comandancia de 
Marina «

Palma 27 de Noviembre de 1906.—Jo
sé Pidal.

Núm. 2963
SINDICATO DE RIEGOS 

de la Huerta de Palma
Habiendo sido en su día aprobado por 

el Si. Gobernador civil de la provincia el 
presupuesto para el corriente año, en el 
cual se haba consignado un reparto da tres 
mil pesetas entre los Corparticipes de la 
Acequia y Fuente de la Villa, como tam
bién la proposición en que deben contri
buir las diferentes clases de dichos inte
resados, y habiendo procedido este Sin
dicato á la formación del reparto indivi
dual entre los mismos, queda éste expues
to al público por ocho dias en la oficina de 
esta Corporación, San Roque, 11, á efec
tos de reclamación, que podrán presentar 
los Sree. Coparticipes dentro de loe men
cionados ocho días siguientes al de la fe
cha.

Palma 30 de Noviembre de 1906.—El 
Director, Gregorio Vicens. —P. A. del S.— 
Sebastián Feliu, Secretario.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENTA de 3.er riiiiestre det uüu 1906 que rinde el Depositario 

PK1MEKA PARTE.—CUESTA DE CAJA Pesetas
Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior................................... 2722-48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 12095'84

Cargo....................................................14818*32
Data por pegos verificados en igual trimestre.................................................. 12154*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 2663 58
SEGUNDA PARTE. Cu e n t a  po r  c o n o t o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.......................................  . . 98*31 16902 267*02
2 Montee................................................. » » »
3 Impuestos. . . . ......................... 411220 2032*08 6144*28
4 Beneficencia, . .................................. 118*50 535*46 653 96
5 instrucción pública.........................  . 937*50 937*50 187500
6 Corrección publica............................... 4562'83 2039*38 6602*21
7 Extraordinarios.................................... » 150*00 15000
8 Resultas............................................... 325*89 74*79 400 67
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 13394*06 6157*61 19551*67

10 Reintegros » » s
11 Ampliación........................................... » > »

Cargo pesetas. . . 23549*28 12095*84 35645*12

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , . 3269*67 1729*48 4999*15
2 Poncia de seg iridad. , . . . . 950 00 570-00 1520 00
3 Policía urbana y Rural................... 1544*53 535 97 2080'50
4 I ■strocción púnd irt . . . . . 2311*95 1461 66 377361
5 Beneficencia......................................... 2015 79 1906 96 3922*75
6 Co as públicas..................................... 409*47 187*50 596 97
7 Correccióu púb ica............................. 4637*76 2293*29 6931*05
8 Montes ............................................ » > >
9 C* gas. . . . ......................... 5565*48 346988 9035*36

10 Coras de nui-va construcción. . . . > » »
11 Itnp evietos.......................................... 122*15 > 122*15
12 R sullas. . . . .................... > » »
13 Ampliación....................................... > > >

Data pesetas. . . 20826*80 12154-74 32981*54
La pr-cede tH < U «‘8 euuf «toe con o que «ebuna «-o los libios de la Depositaría
En Ibiza a 30 - , <b ■ de 1906. Ei Depositario, B Ramón Caprnany.- Confor-

me.—Ei S cretano-Coi lado , A'turu Peí» z Cabrero —V. B.°- Ei Alcaide, Llobet.

D-pusiuria de fondos municipales de Selva
CUENLA del íl.er fí eie*i.re del atío 1906 que rinde el Depositario. 

i RIMARA PARTE.—CUENTA DE CAJA Pesetas,
Existencia en ni poder en üa del trimestre anterior.............................. 24767*01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 6903*60

Cargo................................................... 31670*61
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ....................................... 15482*47

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 16188*14
titi'iUNüA PARTE.—Cu ín t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trinscitre anterior

Operaciones 
en este (risaestre

TOTAL 
de las oporacion.3

2 M jases.............................  . . • •
221-31 516*03 737*34

119806 1129'50 2327-56
412'07 330*03 742*10

» 57*75 57*75
» » »

2715-09 349*61 3064*70
8 Resaltas.............................
9 Ricdcsod legalee para cubrir el déficit.

»
7163*92

»
4520'68 11684*60

» »
11 Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

• •
11710-45 6903'60 18614*05

2008*46 910'30 2918*761 Gastos del Ayuntamiento..................
2 P jlicía le seguridad............................ 266*18 » 26618
3 Policía urbana y rural......................... 167*16 » 16716
4 lustcaociÓQ pública.............................. » > >

199*80 » 119-80
191'62 339*90 631'52

7 Circeccióo pública............................... 360*00 200*00 560 00
1942'50 » 1942*50
5000*86 13891*62 18892*48

10 Obras ie nueva construcción. . . • • » »
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas..............................................

218*50
60-00

140*65 
»

359*15
60'00

13 Ampliao’ón...........................................
Data pesetas. . .

> » »
10415 08 15482-47 25897 55

La precedente cuenta está conforme con lo que resuda de los libros de 
En Selva á 4 de Octubre de 1906.—E1 Depositario, Francisco Reas.

la Depositaría.
—Conforme.—

Sesretario-Contador, Pabio Morey. — V * B ®— Ei Alcaide, Jaime Soliveiias,

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En San Lorenzo 8 Noviembre 1906.—El Depositario, Bartolomé Sureda.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Salvador Galmée — V.° B •—El Alcalde, Antonio Riera.

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA del 3.er trimestre ael ano 1906 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE. —Cu e n t a  d b c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 15*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .  .................................. 500 00

Cargo................................................. 515*90
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 306*16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ........ 209*74 
SEGUNDA PARTE Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. .... ...................................
2 Montes................. ....
3 Impuestos.........................................
4 Beneficencia.....................................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios..... .........................
8 Resaltas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...........................................
11 Ampliación........................  . . . .

»

299*25
*
> 
»
»

4394*90
»
>

»
» 
»
•
»

500*00
>
>
»
»

»

299*26 
»
»
>

500*00

4394*90 
»
»

Cargo pesetas. . . . 4694*15 500'00 5194*15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policia de seguridad.................... ....
3 Policia urbana y rural.....................
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia. . . . .... ................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública...........................
8 Montee..............................................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resoltas................................................
13 Ampliación.............................................

2003*70 
300-00
22325 
135*00
60*00

1387 40

30'00
»

538*90

>

156*16 
»

60'00

»
»
»

36*00 
»

54*00 
»
>

2159*86 
300*00
223*25
195*00
60'00

1387'40
»
»

66'00
»

592*90
»
>

Data pesetas. . . 4678*25 306*16 4984*41

Depositaría de fondos municipales de Santa Maria—******^«^—-
CUENTA del 3.*' trimestre del ano 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 5609'73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 3389 03

PALMA. - EaCUEDA-TlPOeRAFICA

Cargo........................................ 8998'76
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 3770'12

Existencia en mi poder rara el trimestre que sigue................................... 5228'64
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operad oíd

1 Propios.................................................
2 Montes.....................*........................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia. . . . ;....................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policia de seguridad.............................
3 Policia urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes............................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación. . . .. ............................

116*19 
»

1273*44 
77'59

» 
> 
»

5982*30 
1921'42

*
»

87*71

747-03 
51*73
»
*
>
»

2502'56
»
>

203*90 
»

2020*47 
129'32
• 
»

6982*30
4423*98 

»
»

9370*94 3389'03 12759*97_

608*50 
75'94 
4675 
4700 
25*00 
93*25

»
2848 82

»
15'95
»
»

908*75 
166 66
103 60 
54 66

»
91*25 

>
»

2295*20

150*00 
>
>

1617*25 
242*60 
150*35 
101'66

25*00 
184 50

»
»

6144'0*2

165-95
>
» _

Data pesetas. . . 3761*21 3770*12 7531-3^
Lh preceoeniv cuenta está conforme con lo que resulta de los nbros de la Depositan"' 
En Sta. María á 30 Septiembre 1906 —El Depositario, Monserrate Beatard.—Confor

me.—El Secretario Contador, Sebastián Calsfat.—V.° B.°— El Alcalde, Pedro J JauD^*

M.C.D. 2022


